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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por *n mes...................2 pesetas,
Trimestre..................... 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyaoentes, Canarias y 
territorios de Afrioa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ella9 no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.—(Artículo 1° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL
ráSHCU PEI. CONSEJO DE MINISTROS

S. Al. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa- 
.íilia.

(Gaceta del 9 de Diciembre de 1917.)

GOBIERNO CIVIL
REFORMAS SOCIALES 

Circular núm. 185,
A pesar de la Circular publi

cada en este periódico oficial el 
día 29 de Septiembre último in
teresando de los seüores Alcaldes 
remitieran al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo Elec
toral la certificación del acta del 
nombramiento que hayan hecho 
les Juntas manicipales de Refor
mas Sociales del Vocal que ha 
de presidir las municipales del 
Censo en el bienio 1918-1919, 
aún tienen sin cumplir este im* 
portacte servicio los sefiores Al
dea que figuran en ia relación que 
á continuación se detalla.

El incumplimiento de este pre
cepto legal lleva aparejada la im
posición de correctivo; pero como 
mi deseo es que se cumplan ios 
servicios sin necesidad de conmi
naciones, espero confiadamente 
del celo de las Autoridades munici
pales que remitiráa sin demora la 
certificación pedida yqueen lo su
cesivo prestarán la debida ateu- 
cion al cumplimiento de cuantos 
servicios se les encomiende.

Valladolid 7 de Diciembre de 
1917.

El Gobernador,

Alcaldes que no han remitido el > 
nombramiento del Vocal de la Jun
ta de Reformas Sociales que ha 
de presidir la municipal del Censo 

Electoral.

Aguilar do Campos 
Alcazaren
Alda i do San Miguel 
Amusqui lio 
Ataqumes 
Bahabon
Becilla de Valderaduey 
Berrutíces
Bobadilla del Campo 
Bolaiios de Campos 
Brahojos
Bustillo do Chaves 
Cabreros del Monte 
Campillo (El)
Camporredondo 
Canalejas de Peflafiel 

' Carpió 
Castrejón
Castrilio-Tejeriego
Castrobol
Castromembibre
Castromonte
Castroponce
Ceinos
Ciguiluala
Cogeces de Iscar
Carrales de Duero
Curiel
Fompedraza
Foutihoynelo
Fresno ei Viejo
Fuensaldafia
Fuente el Sol
Gallegos de Hornija
Geria
Herrín de Campos
Hornillos
Iscar
Langayo
Matapozuelos
Mayorga
Medina de Rioseco 
Megeoes

■ Melgar de abajo 
Melgar de arriba 
Moral de la Reina 
Mucientes 
Mudarra (La)
Nava del Rey 
Nueva Villa de las Torres 
Olivares de Duero 
Olmedo
Olmos de Bsgueva
Olmos de Pe&afiol
Palazuelo de Vedija
Pedrajas de San Esteban
Peüaflor de Hornija
Pesquera de Duero
Pifie 1 de abajo
Piñel de arriba
Quintanilla del Molar
Rábauo
Rodilana
Roturas
Rueda
Saelices de Mayorga 
Sau Miguel del Pino 
Santa Eufemia del Arroyo 
Santovenia de Pisuerga 
Sardón de Duero 
Seca (La)
Serrada 
Toi dehumos 
Tordesillaa
Torrrecilla de la Orden
Traspiuedo
Tudela de Duero
Union de Campos (La)
Valdestillas
Valverde de Campos
Valladolid
Vega de Ruipouca
Velascálvaro
Ventosa de la Cuesta
Viana de Cega
Viloria
Viliacarralón
Villaco
Villaoreoes
Villae8pór
Villagarcía de Campos 
Villalbarba

i Vilianueva de la Condesa

Villaoueva de los Infantes 
Villarmentero de Esgueva 
Villasexmir
Viliavicencio de los Caballeros

Audiencia Territorial do Valladolid.
Secretaria de Gobierne.

/
Lista de los Adjuntos y Suplentes 

para todos los Juzgados munici
pales de la provincia de Vallado- 
lid, nombrados por la Sala de 
Gobierno de la Audieuoia Terri
torial de Valladolid, con arreglo 
á la Ley de 5 de Agosto de 1907 
y que se publica de orden del 
Ilustrísimo Sr. Presidente de la 
misma, en cumplimiento de la re
gla 8.a del artíoulo 11 de dicha 
Ley.

(CONCLUSION.)

Partido judicial del Distrito da 
la Audiencia de Valladolid.

Audiencia (Capital),
D. Franoisco Mercado 

» Luis Chapado 
» Silvino Teje riña 
» Dionisio Contreras 
» Eugenio Bellogin 
» Esteban Gómez Diez 
» Vioente Sauz Villapeoellin 
» Gregorio Sanz de Aza 
» Julio Bustillo 
» Pablo San taren Madrazo 
» Baldomero Moya 
» Manuel Blanco Martin 
» Millán Aragón 
» Luis del Hoyo 
» Pablo Espinosa 
» Justo Garran 
* Franoisco Guzman Calvo 
» Eduardo López Perez 
» Manuel Ortiz 
» León Martinez Fortuu 
» Feliciano Estevez Alonso 
» José Vazq-uez Illa 
» Eugenio Descalzo y Descalzo 
» Ra£ael Torrecilla González
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Cistérniga.
D. Florencio Toquero Francia 

» Ramón Díaz Martin 
» Antioco Alonso Andrés 
» Florencio Febrero Pascual 
» Manuel Alvarez Orobóu 
» Pedro Gervás Andrés 

íuensaldaiia.
D. Ezeqniel Príucipe García 

^ Pedro Barrigón González 
» Juan Tamariz Nieto 
» Francisco Gañan Martin 
» Manuel Durango Perez 
» Víctor Gobernado San Miguel 

Benedo de Esgueva.
D. Cesidio Martínez Gil 

» Cecilio Merino García 
» Nemesio Velasco Cernuda 
» Marciano de Coca Cañas 
» Manuel Velasco Calvo 
» Jorge Babón Martin 

Santovenia.
D. Florentino Vega Blanco 

» .Rafael Rodríguez San José 
» Félix NuñezRuiz 
» Segundo Toquero Noriega
* Maximiliano Mansilla García 
» EI03' de la Torre Guillen

Tudela de Duero.
D. Mamerto Carrion Picón 

» Ciríaco Zamora Mirguez 
» Félix Minguez Otero 
» Joaquín Herrero Arranz 
» Mariano Delgado Muñoz 
» Tirso Presencio Sauz 

Traspinedo.
D. Felipe Peñas Velioia 

» Félix Bazan Bazan 
» Francisco Bazan López ,
» Doroteo López García 
» Santos Muñoz Parra 
» Pablo Bazan Amo 

Viüabañez.
D. Cirilo Sauz del Caz 

» Juan Sauz Sau Miguel 
» Benito Rodrigo Tranque 
» Luis Ortega Portillo
* Anastasio Recio Hernández 
» Anastasio Sanz del Val

Partido judicial dei Distrito 
de ia Plaza de Vailadolid.

Arroyo.
D. Atanasio de la Cruz Vega 

» Demetrio Oastrodeza Perez 
» Zacarías Herrera Perez 
» Mariano Lázaro Blanco 
» Tiburoio Martin Olmedo 
» Pedro de Pablo Saavedra 

Cigimuela.
D. Tomás García Lopoz
[}» Lucas Zurro Crespo 

» Francisco Llórente Gutiérrez 
» Raimundo Alvarez Rodríguez 
» Aquilino Alvarez Castaño 
» Antolin Llórente Pelaez 

Oeria.
D. Rodrigo Santos Alvarez 

» Manuel Alonso Moneo 
» Victorino Herrero González 
» Braulio Ortega Fernandez 
» Dionisio Ortega Perez 
» Teodosio Sánchez Sánchez 

Laguna de Duero.
D. Anastasio Calonge Higuera 

» Mariano Mongil Blanco 
» Eugenio González Seco 
> Prudencio Quintanilia Alvarez 
» Augusto Vázquez Gómez 
» Fortunato Perez Duque 

Plaza (Capital).
D. Eduardo Aranda de la Torx*e 

k Evaristo M i Han Diez 
» Luis Calvo 
» Pablo Lacort Ruiz
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D. Nemesio Gaton Mencia 
» José Sama niego 
» José Bermejo 
» Félix Perez Gallego 
» Oanoio Jorge Fernandez
* Martin Sau tos
» Vicente Alonso 
» Piloy García 
» Juan Retuerto 
» Millau Alonso 
» Manuel Hernández 
» Joaquín Alvarez Maldouado
* José Remou Vallejo 
» Eugenio María Vela
» Eustaquio Sauz Tremiño 
» Manuel Valí 
» Serafín Blazquez 
» Ubaldo Fernandez 
» Angel Sánchez Ercilla 
» Nicolás Rodríguez Vila

Puente Duero.
D. Gregorio Vázquez Mongil 

» Santiago Arroyo López
* Primo Mongil Méndez 
» Benito Prieto Navarro
» Damian Tascon González 
» Eutimio Arroyo Alo uso

Robladillo.
D. Severo Giralda Giralda

> Esteban Martin González
> Juan Casado Mucientes
> Juan Gómez Fernandez
> Amalio Hidalgo Giralda 
» Rufino Alonso Bogarin

Simancas.
D. Teodosio Velazquez García 

» Félix Alonso Torres 
» Manoio López Paz 
» Nieéforo Cucho Fernandez 
» Francisco Alonso Rodríguez 
» Manuel Fernandez Garrido 

Villanubla.
D. Marcelo Vázquez Barrero

> Samuel Gil Verdejo
» Francisco Valentín Fernandez 
» P'lorentiuo Rodríguez Martin 
» Eugenio González Lobo 
» Pedro Vázquez Vilar 

Zaratán.
D. Isidoro Llórente Fernandez 

» Julio Valentín García 
» Julián Herrero Herrero
* Abundio Briso Montiano
> Gerardo Platón Gutiérrez
» Gumersindo Fernandez Sautirso

Partido judicial de Villalon.
Aguilar de Campos.

D. Jesús Pastor de Santiago 
» Raimundo Carrillo Herreras 
» Manuel Gestoso Fierro 
» Alvaro Martinez Fernandez 
» Juan Fraucos Palmero 
» Maximiliano Martínez Choya

Bardal de la Loma.
D. José García Herreras 

» Cipriano Rodríguez Villalan 
» Canuto Fernandez Panizo 
» Juan Herreras Herreras 
» Juan Moro González 
» Florencio Porrero Herreras

Becilla de Valderaduey.
D. Esteban Azcona Alonso 

» Angel Calderón Castañeda 
» Maximiano del Agua Baza 
» Telesforo Castañeda Castañeda 
» Tomás Castañeda Valbuena 
» Atilano Calderón Valbuena 

Bolaños de Campos.
D. Acacio Culi untes Mulero 

» Ambrosio Mulero Collantes 
» Gregorio Soto Espinaco 
» Gerardo Feruaudez Collantes 

1 » Melchor Sabugo Collantes
1 » Vicente Callejo Collantes

Bustillo de Chaves. f
D Nicasio González Barreda 

» Lucio López Gómez
* Francisco Carrillo Fernandez 
» José Bueno Carro
» Sixto Franco de Santiago 
» Macario Andrés García

Cabezón de Valderaduey.
D. Augusto Pardo Mañueco 

» Teodoro Pardo Mañueco 
» Andrés Gallego Pisonero 
» Nemesio Gallego Pisonero 
» Valentín Codorro Alonso 
» Santiago Martínez de Santiago

Castrobol.
D. Nicolás Gordaliza Garzón 

» Evaristo Pardo Riol
* Alejandro Alonso Fernandez 
» Dalmaoio Iglesias Cristin
» Leoncio Vega iglesias 
» Pedro Martínez Cristin

Castroponce de Valderaduey.
D. Félix Tejo Hallado 

» Ezeqniel de Santiago Perez 
» Federico Gómez Sevillano 
» Lino Francisco Pardo 
» Cesáreo de Santiago de Santiago 
» Teófilo Cedrúu Diez

Ceinos de Campos.
D. Luis Soto Espinaco 

Tomás Vielba 
» Augurio Vielba Pardo 
» Alvaro Vielba Castañeda
* Lauro Medina Alonso
» Cirilo Rodríguez Rodríguez

Cuenca de Campos.
D. Acacio Tejero Crespo 

» Julián Perez Martin 
» Santiago Mañueco Sánchez 
» Fidenoio Perez Ponoe 
» Julián Calvo Millau 
» Santiago González Perez 

Fontihoyuelo.
D. Eleuterio Rebollar Pardo 

» Agustín Romon Alonso 
» José Mencia Arévalo 
» José Alonso Pardo 
» Julio Conde Conde 
» Claudio Herrero Perez 

Catón de Campos.
D. Angel Castro Andrés 

» Pablo Madrigal Sánchez 
» Santos San Millau Giraldo 
» Tlutimio García Villada 
» Agapito Pastor García 
» Julián Martínez Ourieses

Herrñi de Campos.
D. Manuel Rojo Herrador 

» Pablo Alonso Ruiz 
» Francisco Aparicio Camino 
» Juan Delgado Toledo 
» Cleto González Diez 
» Rogelio del Rey Fernandez 

La Union ds Campos.
D. Manuel Nieto González 

» León Rodríguez Feruaudez 
» Serviliano Ramos Cuñado 
» Doroteo Farto Cantero 
» Mercedes Baza Rodríguez 
» Celestino Paiuo Vinagre 

Mayorga.
D. Julián Blanco Hernández 

» Juan Huerta Arenillas 
» Isaac Paniagua González 
» Casto Amo de Elera 
» Julio Carrera Alvarez 
» Prudenciano Panizo Sánchez 

Melgar de abajo.
D. Zacarías Alonso Pablos 

» Dimas Villaces Mañueco 
» Canon García Rodríguez 
» Juan Fernandez Raposo 
» Heraolio Villada Bajo 
» Honorino Perez Fouseca

D.

D.

>
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D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

D.

Benito Torbado Martínez 
Raíael Loras Valero 
Pohoarpo Fernandez Crespo 
Mariano Aguudez Agundez 
Anselmo Vegas Perez 
Ramo» Bajo Bajo

Monasterio de Vega. 
Faustino Perez García 
Antonio García Gutiérrez 
Valentín Gago Solía 
Santiago Rodríguez Bravo 
Toribio López Vara 
Rogelio Martínez Escudero 

Quintanilia del Molar.
Fernando Vasco Burón 
Manuel Palazuelos Bolaños 
Santiago Rodríguez Escarda 
Félix Perez García 
Pedro Cubero Concejo 
Juvenal Pahino Represa

Boales.
Antolin García Lera 
Leoncio Bécares Gil 
Isidro Gutiérrez García 
Heliodoro Bécares Diez 
Pablo Grande Serrano 
Benito Martínez Martinez

Saelices de Mayorga.
Julio del Amo Crespo 
Leoncio López Ruano 
Gaspar del Pozo López 
Desiderio Marcos Paniagua 
Máximo del Amo del Pozo 
Joaquín Crespo Redondo 

Santervás de Campos. 
Nazario Ponoe Valverde 
Columbano Moro del Valle 
Francisco Agundez Valdés 
Ciríaco Pollos Agundez 
Urbano Aguudez Pollos 
Santiago de Prado Carro 

Urones de Castroponce. 
Lorenzo Martínez Rodríguez 
Antonio Herrero Fernandez 
Prudencio Martinez Paniagua 
José Pauiagua Martinez 
Faustino Martínez Rodríguez 
Policarpo Fernandez García

Valdunqnillo.
Florentino Cuadrado Pouce 
Angel Maza Ordoñez 
Pedro Baza León 
Acacio Hernández Escudero 
Marcelino Baza León 
Faustino Burgos Perez

Vega de Ruiponce.
Antonio Alonso Santos 
Alejandro Andrés García 
Mauricio Basco Hernández 
Felipe Alonso Martinez 
Mauricio Cantero Gouzalez 
Faustino Moneada de Santiago

Villabarúz de Campos. 
Pablo Pastor García 
Alejandro Ruaño Gómez 
Lucio Pastor González 
Telesforo Rey Melgar 
Olementino Caballero García 
Olegario Madrigal González

Villacarralon.
Sixto del Pozo Cimas 
Valeriano Borge López 
Esteban Pardo Gómez 
Feliciano Vega Ibañez 
Santiago Ibañez Leal 
Benito del Pozo Cimas 

Villacid de Campos. 
Nicolás Collantes Conejo 
Mauro Pardo Labrador 
Teófilo Pardo Carien 
Eleuterio Diez Pardo 
Pedro Collantes Perez 
Oeferino Collantes Vega
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ViHacreces.
n Martin Moneada Merino 

‘ Yalerjano Fuentes Ganzalez 
1 Lorenzo Mendaz López 
, Bmeterio Guerra González 
, Gregorio Moreno Gago 
» Ieidro* Garrido Muñoz 

Villafrades.
D Pablo Ramos Giraldo 
, Venancio Herrero Giraldo 
, Martin Ramos Ayala 
, Jorge Rodríguez Rodríguez 
, Bmeterio Ramos Cesteros 
, Jacinto Alonso Ramos 

Yillagomez la Nueva.
D. Mignel Perez Fonseca 

Victoriano Perez Pardo 
, Maroelino Pardo Vega 
, Agustín jMartinez Fonseca 
» Ildefonso Perez Pardo 
, Victoriano Fonseca Triguero 

Yülalba de la Loma.
D. Jacinto Espinel del Pozo 

» JuanPisonero Pisonero 
, Augel Pisonero González 
» Justo González Valverde 
> Angel Pisonero Herreras 
» Emiliano Burgos Codorro 

Villalan de Campos.
D. Pedro Lobo Raliegos 

» Leoncio Anibarro Anibarro 
» Ponciano Vázquez Perez 
» Angel Sánchez Anibarro 
» León Fernandez Auibarro 
» Tomás Auibarro Merino 

Villalon de 6ampo3
D, Fermín Anderica Muro 

Andrés García Martínez 
Constantino Hernández Marti-

Mauusl Martínez Población 
Félix Moro Cembranos 
Nicolás Garcia Palacios 
Higinio Arias Muñoz 
Ambrosio Muñoz Herrero 
Baltasar Trapote Alonso 
Maroeliano Serrano Moro 
Eufrasio Villada Criado 
Delfín Montero Gómez 

Villanueva de la Condesa.
D. Saturnino del Pozo García

* José Fernandez Calvo 
» Jesús Rueda Pardo
» Andrés Domínguez Pisonero 

Pedro Bueno Curieses 
Benedicto Garcia Villa 
Villavicencio de los Caballeros.

D- Saturnino Rodrignez Rubio
* Carlos Maestro Villarroel 

Tobías Pachón Fernandez 
Eustaquio Martínez Rubio 
David Herreras Rodríguez 
Claudio Fernandez Crespo

Zorita de la Loma.
D- José Fernandez Bajo 
’ Fermín Iglesias Moro
* Bernabé Bueno Andrés
* Anastasio del Valle Perez
* Braulio Martínez Fonseca
* Máximo Moro del Valle
Valladolid 27 de Noviembre de 

J917.—P. a. de la S. de G., El Se
ctario de Gobierno, Jesús de Lez- 
«Mo.

ífiilacifinia déla provincia ne Kalladülid
Cuarto trimestre de 1917.

Zona de la Capital.
CONTRIBUCIONES.

Bar ¡a Tesorería con esta fe- 
pSe ha dictado ia siguiente 

rovidencia.—No habiendo sa

tisfecho suscuolas correspondien- 
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuesto los contribuyen
tes que comprenda la precedente 
relación en los plazos de cobranza 
voluntaria señalados en. los anun
cios y edictos que se publicarou 
en el «Boletín oficial» y en la lo
calidad respectiva con arreglo á 
lo dispuesto en el art. 50 de la 
Instrucción de 2G de Abril de 
1000, quedan incursos en el re
cargo del 5 por 100 sobre sus res
pectivas cuotas que marca el ar
ticulo 47 de la misma, en la in
teligencia de que si en el tér
mino de cinco días no satisfacen 
los morosos el principal y reear 
gos referidos, se procederá al 
apremio de según lo grado. Pu- 
blíquese esta providencia eu el 
«Boletín oficial» de la provincia, 
haciéndose entrega á la Recauda
ción de los valores, relación y 
providencia, formulándose los 
oportunos cargos, con lo que 
queda iuiciada la recaudación 
en su período ejecutivo. Asi lo 
mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Valiadolid 6 de Diciembre de 
1917.— El Tesorero da Hacienda, 
Sebastian Castro.

Cuarto trimestre de 1917.

Unica zona de Tordesilias y 1.a 
de ¿MXedina del Campo.

CONTRIBUCIONES.

Por la Tesorería con esta -fe
cha se ha dictado ia siguiente

Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al cuarto trimestre del ac
tual presupuestóles contribuyen
tes que oompreude la precedente 
relación eu los piazos de co
branza voluntaria señalados en 
los anuncios y edictos que se pu
blicaron en el «Boletín oficial» 
y eu la localidad ' respectiva coa 
arreglo á lodispuesto en el art. 50 
de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos eu el 
recargo del 5 por 100 sobre sus 
respectivas cuotas que marca ei 
art. 47 de la misma, bu la inte
ligencia de que si eu el tórmiuo 
de tres días uo satisfacen los 
morosos el principal y recargos 
referidos, se procederá al apremio 
de seguudo grado Publíquese 
esta providencia en el «Boletin 
oficial» de la provincia, hacién
dose entrega a la recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos, con ¡o que queda inicia
da la recaudaciOQ en su período 
ejecutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á los efectos 
acordados.

Val Iadolid 6 de Diciembre de 
1917.—El Tesorero de Hacieuda, 
Sebastian Castro.

Aguilar de Campos.
Formado el proyecto de presu

puesto municipal ordinario para 
el año de 1918, se ba la expuesto 
al público eu la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado y presentar 
las reclamaciones que estimen 
justas.

Aguilar da Campos 5 de Di
ciembre de 1917.—Angel Pastor.

Igualmente se billa expues
to por ei término de quince en 1 ..s 
Ayuntamientos de 

Castrillo-Tejeriego 
L’astromoute 
Marzales
Pesquera de Duero
Bao Cebrián de Mazóte 
Viilaviaja del Cerro

Aguilar de Campos.
Por el Ayuntamiento y Junta 

de Asociados de este pueblo, se 
ha acordado el reparto vecinal 
para hacer efectivo el cupo de 
consumos y sus recargos para el 
próximo año de 1918.

Lo que se hace público para 
conocimiento general.

Aguilar de Campos á 4 de Di
ciembre de 1917. — El Alcalde, 
Aogei Pastor.

Fresno el Viejo.
Terminado ei repartimiento 

general de Consumos para el año 
1918, se halla de manifiesto al 
público en ia Secretaría de este 
Ayuntamiento durante ocho días 
á contar desde el siguiente á la 
inserción de este anuncio en el 
«Boletín Oficial», para que los 
contribuyentes puedan exami
narle y presentar reclamaciones 
de agravio por escrito ó verbal- 
menta ante la Juuta repartidora, 
la cual se reunirá dos días des
pués de que termine la exposi
ción ai público para resolver las 
reclamaciones que se bagan.

Fresao el Viajo 5 de Diciem
bre de 1917.—El Alcalde, Severo 
A alomo.

Mucientes.
Terminados pul* la Junta peri

cial de esta villa los repartimien
tos da la contribución territorial 
rústica y urbana para el año de 
1918, se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaria del Ayun- 
miento por término de diez dias, 
contados desde ia inserción de es
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, para que los con
tribuyentes en ellos comprendi
dos, puedau examinarlos y pre
sentar las reclamaciones que es
timen pertinentes.

Mudantes á 6 de Diciembre de 
1917. — E¡ Alcalde, Laandro Cen
teno.

Igualmente se halla expues
to por el mismo térmiuo en el 
Ayuntamiento de

Villavieja del Cerro
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Quintanilla de arriba.

No habiéndose presentado re
clamación alguna contra el plie
go de condiciones y tarifa forma
dos para el arriendo de los dere
chos de degüello de reses en el 
Matadero público de esta villa, 
durante el próximo año de 1918 
en el plazo señalado por el ar
ticulo 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, se anuncia la 
subasta de tales derechos para el 
día 23 del corriente mes y hora 
de las once de su mañana en el 
local que ocupa la Casa Consis
torial, cuya operación será presi
dida por ei señor Alcalde o Cou- 
cejal en quien delegue y ésta se 
realizará por el sistema de pujas 
á la llana y será requisito indis
pensable para poder tomar parte 
en ella justificar ebu la corres
pondiente carta de pago haber 
consignado en la Depositaría el 
cinco por ciento del tipo de su
basta que es de 800 pesetas, al 
efecto consignadas en el presu
puesto.

Quintanilla de arriba á 6 de 
Diciembre de 1917. —El Alcalde, 
Félix Repiso.

Peñafiel.
Terminada la matrícula de la 

Contribución industrial de este 
término municipal para el próxi
mo año de 1918, se halla expues
ta ai público er» la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término 
de diez dias, á fin de que los con
tribuyentes eu la misma com
prendidos puedan oxamioarla y 
presentar las reclamaciones que 
crean convenientes, pues trans
currido dicho plazo no se admi- 
liráu las que se presenten.

Peñafiel 6 de Diciembre de 
1917. -El Alcalde, Eustasio Saaz.

Igualmente se halla expuesta 
por el mismo término eu el 
Ayuntamiento de 

Portillo

Velliza
Terminado el padrón de cédu

las personales correspondiente al 
próximo año de 1918, se halla 
expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento por 
término de quince días, para oir 
reclamaciones, pasados los cua
les, uo serán admitidas las que 
se presenten.

Vnlliza á 4 de Diciembre de 
1917.— El Alcalde, Luis Caste
llanos.

Igualmente se halla expuesto 
por el mismo término en los 
Ayuntamientos de 

Castrillo-Tejeriego 
Castromembibre 
Geria
San Vicente del Palacio 
Villa vaquería

Villanubla. ^
j Formado por ei Ay untamiento 
I y Junta municipal de esta villa, 
I el repartimiento vecinal para ha

cer efectivo el cupo de Consuoios
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y sus recargos en el año próximo 
de 1918, se halla expuesto al pú- 
b!:co en la Secretaría del Ayun
tamiento de esta referida villa, 
por término de ocho días conta
dos desde el siguiente al que el 
presente anuncio aparezca inser
to en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que pueda ser 
examinado por loá contribuyen
tes en el mismo comprendidos y 
presentar tas reclamaciones que 
estimen justas.

Villanubla 5 de Diciembre de 
1917. —SI Alcalde, Fabian Lobo.

Villalón.
EDICTO

No habiéndose producido re
clamación alguna contra los ex
pedientes instruidos para utilizar 
los arbitrios ordinarios y extraor
dinarios á que se refiere el auun- 
cio publicado en e! «Boletín Ofi
cial» de 14 de Noviembre último 
número 260, el Ayuntamiento 
tiene acordado llevar á efecto en 
pública subasta, durante el alio 
próximo de 1918, el arriendo de 
degüello de reses en el Matadero, 
bajo el tipo de 2.530 pesetas, el 
de puestos públicos ó introduc
ción de artículos por 8.000 pese
tas y el extraordinario por y so
bre especies no tarifadas, en 
3.587 pesetas, con arreglo á las 
condiciones y tarifas insertas en 
los expedientes respectivos.

Las subastas tondrán lugar en 
esta Casa Consistorial, ante mi 
presidencia, la del Teuieote ó 
Concejal en quien delegue el día 
23 de Diciembre actual, de once 
á doce, de doce á trece y de trece 
á catorce respectivamente y por 
el orden que los arbitrios van ex
presados.

Si por falta de licitadores no 
tuviera efecto la primera subas
ta, se celebrará .una segunda el 
día 30 del mismo mes, bajo la 
misma presidencia, horas, tipos 
y condiciones.

No se admitirán como postores 
á los comprendidos en el artículo 
11 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, á las que se ajus
tarán todos los contratos y las 
proposiciones á las que es preciso 
acompañar el resguardo del de
pósito y la cé lula personal, debe
rán presentarse en pliego cerra
do, en papel de la clase 11.* du
rante el plazo de la primera me
dia hora, con sujeción al si
guiente

Modelo de proposición.
D...... vecino de...... enterado

del pliego de condiciones que 
acepta, ofrece......pesetas (la can
tidad en letra) por el arrieddo del 
arbitrio (el que sea) para el año 
de 1918.

(t«cha y firma del proponente)
Vilialou de Campos 1.” de Di

ciembre de 1917. —El Alcalde, 
Manuel González.

*10 de Diciembre de 1917

Aldeamayor.

Jarifa dé los artículos que ha acordado gravar la Junta municipal de 
esta villa, en la sesión celebrada el día de hoy, para cubrir el déficit de 
seis mil doscientas treinta y cinco pesetas, que resulta en el presu
puesto ordinario que ha de regir en este Municipio durante el año de 
1918, d saber:

ESPECIES Unidad
Conmino
calculado.

Precio 
de la 

OBidad.
Pesetas

Derechos
en

nnldad.
Frustas.

Producto
anual

calculado.
Pesetas.

Leña................................ 100 kilogramos. 623500 2 0‘50 3117*50

Paja................................. Id. 623500 2 0‘50 3117*50

Total. . . . . . • • • . . . 6235

Aldeamayor á 2 de Diciembre de 1917.—El Alcalde-Presidente, 
Gonzalo Olmedo.—El Secretario, Félix de Pedro.

Villavaquerín de Gerrato.

KDIO TO .

Aprobada eu principio la tarifa de ar bitrios sobre los artículos de 
comer, beber y arder no comprendidos en la general del impuesto 
de consumos, que á continuación se inserta, para cubrir el déficit 
que resulta en el presupuesto municipal oriinario fórmalo para el 
ejercicio económico de 1918, por el presente se anuncia, que el ex
pediente de su referencia se hallará de manifiesto, por término de 
diez días en la Secretarle de este Municipio, á fin da que cualquier 
contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que es
time pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la Real orden circular de 
15 de Febrero de 1893 y de la de 3 de Agosto de 1878, cuya tarifa de 
arbitrios es la siguiente:

ESPECIES Unidad Coniumo
calculado.

Precio
déla

unidad.
Pesetas.

Derechosen
unidad.
Pesetas.

Produoto
anual

calculado.
Pesetas.

Paja de todas clases. . Kilogramo. 295060 0*05 0*01 2950*60
Leña de id....................... Id. 191450 0‘05 0*01 1914*50

Total. 4865*10

Villavaquerín de Cerrato á 28 de Noviembre de 1917. — El Alcalde- 
Presidente, Críspulo Marcos.—P. a. D. A., El Secretario, Indalecio 
Cuesta.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

VaLLaDOLID.-AUDIENCIA.

Don Emilio Frías Lomelino, Se
cretario del Juzgado de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad.

Doy fó: Que eu el juicio ejecu
tivo de que se hará mención, se 
ha dictado Sentencia, cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva, 
son del tenor que siguen:

Encabezamiento. —Sentencia de 
remate.—En ¡a Ciudad de Valla- 
doiid á quince de Noviembre de 
mil novecientos diez y siete, el 
Sr. D. Aureliano Bragado Perez, 
Jaez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de esta 
Ciudad, habieudo visto el juicio 
ejecutivo queprecede, soguidoen-

tre partes, de una como deman
dante D.Ulpiano Fernandez Viña, 
mayor de edad, casado, comer
ciante, vecino de Gijon, mejor 
dicho de Luanco, á quien repre
senta el Procurador D. José María 
Stampa, bajo la dirección del Le
trado D. Mauro Miguel Romero, 
y deotra en coucepto de demanda
do D. Guillermo García Bosquets, 
vecino de esta Ciudad, sin repre
sentación por estar declarado re
belde, entendiéndose por lo tanto 
en lo que al mismo se refiere con 
los estrados del Juzgado, sobre 
pago de tres mil doscientas vein
tiuna pesetas setenta y dos cénti
mos, intereses y costas proceden
tes de letras de cambio protesta
das y gastos de protesto.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir 
adelante esta ejecución, basta ha
cer pago á D. Ulpiano Fernandez 
Viña, de la cantidad de tres mil 
doscientas veintiuna pesetas se
tenta y dos céntimos, importe del

principal y cuentas de resaca in 
teres legales y costas desde U t 
cha de los protestos raspectiv ' 
con imposmion de las costas ¿ 
D. Guillermo García Bosquete 
Asi por esta mi Sentencia,cuVn 
encabezamiento y parte dispositi 
va se publicara en el Boletín Oñ
Cial I* provincia y se notificó
en estrados, lo pronuncio, mando
y firmo.--Aureliano Bragado Perez

Para que conste ó insertar en 
el Boletín Oficial de esta provin- 
cia, expido este testimonio eu 
Valladolid á diez y nueve de No- 
viembre de mil novecientos diez 
y siete.—Emilio Frías,—V.° B* 
El Juez de primera instancia1 
Aureliano Bragado, y1 P ' 
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Juzgados municipales,

Don Vicente Artero Ortega, Se
cretario del Juzgado üquqící. 
pal de la villa de Palazuelo de 
Vedija.
Certifico: Que en las diligen

cias de juicio verbal civil á"que 
hace mención, aparece lasenten- 
oia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue:

Encabezamiento.—En la villa 
de Palazuelo de Vedija á veinti
séis de Octubre de mi! novecien
tos diez y siete, el Tribunal mu- 
nicipai de la misma constituido 
por los señores Juez, D. Remigio 
Perez Prieto; adjuntos, D. Miguel 
Asensio Concelión y D. Estarna- ' 
lao Martin Escudero, habiendo 
visto y oído el precedente juicio 
verbal civil entre partes, de la 
una como demandante D. Ber
nardo Martin Domínguez, casa
do, sirvien te, mayor de edad y de 
esta veoindad, y de ia otra corno 
demandado declarado en rebeldía 
don Quintín Delgado, vecino de 
Pedraza, eu reclamación de pe
setas, por ante mí su Secretario 
dijo:

Parte dispositiva.—Fallamos: 
Que declarando la rebeldía del 
demandado D. Quintín Delgado, 
debemos de condenarle y le con
denamos á que una vez firme es
ta sentencia satisfaga á D. Fer
iando Martin Domínguez, la can- 
;idad de cincuenta pesetas que le 
ideuda más los dañosy perjuicios, 
[aponiéndole las costas de esto 
uicio.

Así por esta nuestra sentencia 
jue será notificada en forma re
glamentaria lo proveemos, man- 
iamos y firmamos.--Remigio Po* 
•ez, Miguel Asensio, Estauislao 
Martin.—Ante mi. Vicente Ar- 
ero Ortega, Secretario.

Y para sil publicación en91 
(Boletín Oficial» expido la pre- 
lente á los efectos del último pa- 
•rafo del artículo 283 de I® .y 
le Enjuiciamiento civil qu® v’*8a 
il señor Juez en Palazuelo de e 
lija á veintinueve de Noviembre 
le mil novecientos diez y 8,0 fl‘ 
-El Secretario, Vicente Artero 
Jrtega.—V.° B.* El Jü®z> Reml'

I
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